
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Procedimiento para el pago de DPA´s con 
línea de captura en ventanilla bancaria

Regla 2.8.8.2. 

Las personas físicas podrán efectuar el pago de 
los DPA’s a que se refiere este Capítulo, en la 
ventanilla bancaria de las instituciones de crédito 
autorizadas por la TESOFE, publicadas en el Portal 
del SAT, para lo cual, el contribuyente presentará 
una impresión del FCF a que se refiere la regla 
2.8.8.1., o bien, únicamente proporcionar a las 
citadas instituciones de crédito la línea de captura 
y el importe total a pagar, debiendo efectuar 
el pago en efectivo, con cheque personal de la 
misma institución de crédito ante la cual se efectúa 
el pago o con tarjeta de crédito o débito conforme 
a lo previsto en la regla 2.1.20.

Las instituciones de crédito autorizadas entregarán 
a los contribuyentes el “Recibo Bancario de Pago 
de Contribuciones Federales” generado por éstas.
El “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones 
Federales” a que se refiere el párrafo anterior, 
será el comprobante de pago de los DPA’s y en su 
caso, de las multas, recargos, actualizaciones e IVA 
de que se trate y deberá ser presentado ante las 
dependencias, entidades, órganos u organismos 
citados cuando así lo requieran.

Cuando las dependencias, entidades, órganos u 
organismos citados no requieran la presentación 
del recibo bancario, las mismas podrán señalar 
los términos en que se podrá comprobar el pago 
efectuado.

Las personas morales podrán efectuar el pago 
de los DPA’s a que se refiere este Capítulo en la 
ventanilla bancaria de las instituciones de crédito 
autorizadas, en los casos en que el FCF no indique 
que el contribuyente está obligado a pagar por 
Internet.
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